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;3 de marzo de 1958 

A LOS MIEIVIBEOS DEL CLAUSTRO 
UNNERSITARIO DE RIO PIEDPJ-1..S 

Compañeros: 

Para. cumplir La. encomienda. que nos hiciera el Claustro en pleno 

en su últirr:a. reunión, hemos incorpora.do al cuerpo de la Ley Universi-

ta.ria. los a.cuerdos que en principio fueron a.proba.dos en dicha re1.lnión. 

Adjuntamos el anteproyecto de Ley Univers itaTia. a.probado por el Comité 

del Claustro, con el fin de que ustedes tengan La oportunidad de conside-

rarlo y estudiarlo amplia.mente antes de la. p::óxima reunión del Claustro, 

la. cual tenemos entendido se ha.br~. de celebrar en los d1a.s fina.les del 

presente mes . 

Como se ver~., el referido anteproyecto concede a.l profesora.do 

univers itario una m<j eficaz pa.rtic·pación en la formulación de las nor -

mas, orientación y \ ;i. académica. de la. Univer3ida.d, ampliando efecti-

va.mente su a.uto:rida. : el gobiern l de la misma. 
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Sobre el Senado Académico: 

A esos fines, se c1~ea , por virt:ld. dei P,rtrculo 11-A del antepro

yecto, un Sena.do Académico, integra.do por el Rector de la. Universidad, 

quien Lo presidir~., ios decanos y cinc.u?ílt). profesores electos por las 

respectivas fa.culta.des sobre una ba.se proporcional. La representación 

~11 inima. por faculta.d seria. de dos miembros. 

El Articulo 11-13 pone en manos de este cuerpo el gobierno 

académico de la Universidad; el cual tenci!'.':j fa cultad para formular, a. 

inicia.tiva. prop:ia y en consulta con Las facultades, las normas académi

cas general.es y los prcgra!'nas de estucEos de ia. U;niversida.d. El Sena.do 

tendr~., aáemá.s, fci.cuLta.d par a crear, orga.ni zar, ampliar o 2.boiir cole

gios, escuelas~ facultades , de~Jarta.meIJ.tos, institutos y dem~.s dependen .. 

cias académicas de la Universidad previa. ap:tob::::.ción del Consejo Supe-

rior de Ensefümza; coz1ceder grados c.Ga.démicos y hon.Jrfficos, a.probar 

los nombra.mientes, ascensos ".l iicer:ci.a.s del persona.L docente y técnico 

de a.cuerdo con Las recor:nendaciones de los colegios, escuetas o depen

dencias. 

En general} el Sena.do e jercerra. la.s funciones y responsabilidades 

q:ca.dérnica.s que ahora. ejerce la Junta Untversita.:ri8. . Sujeto a la a.proba

ción del Consejo, el Se.na.do estábiecerra. su propio regla.mento y crea.rra., 
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por via reglamentaria., Gil.queiios corrüté$. y estxucturas necesarias para 

rea.ti.zar eficazmente sus func iop.-e,s. 1\ Eista efecto, podTi'an crearse, 

a manera de ejemplo, los sig;uient61!s co.nüté.s: de timón o ejacutivo, 

de normas y prog1·a.n1as a.cadémioos , de presupuesto docer ... te, de non: -

br2.rn.ie:.lto.s, licencia.s y ascensos, de biblioteca, ·2tc . 

Sobr~ ~Junta Unive:::-sitaria.: 

La actual Junta. Universitaria no q_ueda.rra abolida por Las dispo -

si.cienes de l 2.nteproyecto. Vendrra. a. ser, sin en1bargc ~ un cuerpo cuya. 

función principal serra La de ases0:rar al Recto~ en los p:r:obi@m.as a.dmi-

nistrativos de la. institución. Los pr--0b~rn2.s docentes o a.ca.C.é1nieos, 

según hemos seña.iac>.o, serr3.n de la eompetEmci.2. exclusiva. del Senado 

J> cadémico. 

La Junta Univarslta.ria, como cuerp<,) consultivo dei Recto:c, 

de tas divisiones a.dministr<:Ltiva s de la. Univer sicia.d que eL Rector y el 

Consejo .Superio1· dete:c:::ninen establecer , ta tes come el contralor, el 

tesorero} les directores de 12. División de Terreno.:::, Edificios y P la.nes j 

de ~a. Estación Expel'imental, del Servici'J de Extensión li.. grr.~ols ~ y 

otras agenci2.s, que no c1~eernos nos correspondQ detc:tmin:-1.r·. Se nota.rd. 

que ; a este respecto, no hemos procedttlo a sefi.r::.Lar , salvo en el ca so de 
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los decanos y del i~epresenta.nte del Senado en dicha Junta, quiénes 

seria.n los administradores que integrarran dicho cuerpo. C:teemos que 

en esta esfera debe concederse la r.na.yor Libertad de acción y discreción 

a l Rector y al Consejo Su.perior de Enseñanza. Se ver~., por consiguiente, 

que en la selección del Decano de Adrn.inistración, por ejemplo, y en La 

de Los demás funcionarios ejecutivos de la Univetsidad, el Claustro no 

intervendria en absoluto. Por estimar, sin embargo, que la función ad

ministrativa de la Universidad debe esta.r rela cionada. con la. función 

académica.) a La cual 2.quélLa sirve, hemos crerdo razona.ble recomendar 

que Los decanos y un representante deL Senado l". ca.démico formen parte 

de dicha Junta para enla.za::c debid::1rnente las funciones aludidas. 

De acuerdo con el a.ntepro~recto existirfa.n en La Universidad dos 

cuerpos, uno administra tivo y otro académico . Como hemos indicado, 

La Junta. Universitaria serta un cuerpo consultivo del R.ector en materias 

r elativas a.L manejo y dirección del sistema universitario en el orden 

acL.111inistra.Uvo mientras que el Senado vendrra a ser el cuerpo exclusi

vamente de gobierno 2.cadémico, según el cual tendria ei Ciaustro la 

autorida.d 1 La ingerencia y La participación en los asuntos universitarios 

que creemos legrtimamente Le cor:respcnde. 

Como se ve, nuestra. propuesta. va encaminada solamente a 

lograr que ei profesorado comparta. con La administración universi ta.ria 

la responsabilidad y la autoridad que le corresponde en La orientación 

y gobierno de La vida académica de La. Universidad y no, como creen 
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algunos, a. poner todo el gobierno de la. institución en manos del Cla.us-

tro. La esfera administrativa. corresponde propia.mente a. funcionarios 

ejecutivos y no al profesorado. En lo académico, sin embargo, el pro-

fesorado tiene el deber de participaT primordial y activa.mente. 

Sobre el Conseio ~'uperior de .Enseñanza.: --- - --- - -----
El anteproyecto deja inalterada la actual estructura. y composición 

del Consejo Supe:cior de Enseñanza. En las discusiones sostenidas por 

el Comité sobre este particular , se le dió juiciosa consideración a 

varias propuestas, todas encaminadas a. ga.r&.ntiza.r una tota.1 o una mayor 

autonomra de la Universidad. Se debatió, entre otras, la idea ele susti-

tuir el actual Consejo por un cuerpo universitario y un Rector electo por 

el Claustro, totalmente independientes de los podei~es ejecutivos y legis-

lativo, que0-ando en este cuerpo fundidas o integradas, como sucede en 

algunas universidades autónomas de Latinoamérica., Las funciones que 

ahora desca.1·gan el Consejo Superior de Enseñanza. y la. Junta Universi-

ta.ria.. Se discutió, adem~.s, la conveniencia de eliminar la. actual dis-

posición de la Ley que ha.ce 8.l Secretario de Instrucción presidente ex-

oficio del Consejo; a.si como también La de prohibir el que una persona 

que ocupe un cargo público pueda desempeñar al mismo tiempo ta posi-

ción de consejal. Se discutió~ asimismo, la idea de eliminar la dispo-

sición vigente mediante La cual se nombran dos conseja.les no residentes 

en Puerto Rico. 
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El Comité dedd"ió, 2 l tin, no proponer cam.blos en la estructura. 

y compos ición del Consejo Superior. En prirner Lug3.r, porque nos 

parece Legrtimo, al par que conve1üeJ:lt&, que en una universida.d del 

pueblo, como La. nuestra, el Estado t~nga. inierés en supervisar - y hasta 

obligación de h:i.cerlo - e l uso de los bienes y de los fondos públicos . La. 

creación de un 'estado 11 dentro de ot¡·o no nos ha parecido factible ni 

aconseja.ble, por to menos en estos 111omentos . En segundo lugar, porque 

estimamos que bajo e l sistema. de gobierno 2.cadémico que proponemos 

se obtiene respecto a Los poderes del Estado y de la. c;¡.dr.a.inistra.cién uni-

versitaris. un alto grado de aenuina. autonomra va aue la vida v orienta -
v u - V 

ción a.cs.démica de la Universidad, que es, a. fin de cuent8.s lo que il'nporta, 

recaerra , para todos los efectos p:!'.'~.cticos, en el ~)enado. Nos ha pare-

cido, pues, que, en tanto y en cuanto se Le concedan al Claustr o las 

atribuciones que recLaniamos , eL problema ele La estructura y com.posi-

ción del Consejo no es , como cierta.mente 2s ahora, un p:toblema ele 

1.mportan-:ia. 

/;sfmismo 1 no hemos crerdo necesario ni conveniente fijar por 

ley, y en forma r rgida. y autom<l.tica, las a.s igEaciones fisca.les para. la 

Universidad. / \unque ello pudiera. dar a la institución, en caso de con-

flicto ccn los partidos de gGbierno , cierta independencia fi scal , la expe-

riencia y La tradición establecidas aqur en Puerto Rico no lo justifican. 

Dirramos , por otra parte : que una Universidad, en una sociedad en 

expansión como La nuestra, má.s que una renta. fija. a.i:.ua1, Lo que 
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necesita. es eL a.poyo y respalda ~:bierto y decidido del fisco. Pi fa.Lta c:.s 

esto último queda.rra. reza.gá.da e:n su des a.r:Aollo . Hemos deja.do intoc2 -

das Lá.s disposiciones de la Ley U:niversita.ri2 reta.tiva.s a. estos puntes . 

Sobre el Rector, J.os decanos y los dire:i~tc~: e.s de depar tamentos: - ---·- ------ ...... -- - -
En lo que respecta 2 los dscG:lnos, en ei 2.ntel:;roye cto se establece 

Que c:or·n nomb-,,.ario~ ,....O~A e i -¡·"'cto~ "'Il '"'C"'lSU 1 ¡. ~ •r C·"r. ¡ ,.., "'P.,,.""''or.iciO~ D r~o las _ """'._.a 1 ,J.. •\.. . ;:;, t--J ¿, .t. L\,c .... .t. :;:..."" ,_.. "' ' L....,._ . .; _.·.u. .4 :-.1. G:·_ .i. v v . _ ... .....tv . 

r espectivas facultades , i::or un té::.~mino no ms;yo:- de cua.t::o años . a l 

expirar el cuaL pueden volver a. ncr.ab :rarse, si cuer:ta.n con ta. aprobación 

de las facultades. 

En cuanto a. los directo1~es de depar tamento s , se dispone que sea.n 

nombr2.dos por los G.e :2a.~os , en consulta y con la aprobación de los 

miembros del depa:cta.m ento , por un perrodo de dos años, aL término del 

cuai también pueden ser renorr.ina.dos s i cuentan con la a.probación de los 

rrJ.iembros dei depar ta.merito. 

Otro tanto se dispone en Lo que r especta a~ ~t'9ctor . Reafirmando 

el principio c_e la consulta en todc .1o l'elativo s. la vida académica, propo-

nemos que e i Recto;:- s ea no~Y.t'::n' C> d'J por eL Consejo Superi'J ::c~ de Enseñanza 

en consulta y con el a.3en :i1'liento deL Semi.do Aeadérnico, por un perfüdo 

no mayor de seis años pudiénctésete nombrar par2.. térr-?inos sucesivos 

siempre a c.:. la. 2.-o:roba.c ión del Ser..a.do. 
" / 
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Perc.a.tac.os de ia.f' diferencias que r.:;:::i.sten entre Las diversas 

.facultades o ccLegios pcr raz.óa de tama.ño, complej idad, tradici ones , 

prá.cticas y progr a::.n a.s , cada colegio ql~edarla. fü.cultado en confor midad 

con Lo dispues to, a estabiece.t , coirl la ai;robacié:n de~ ::;enado, un r egla.-

mento pa.r a su gobier no interno . En dicb,os regia.mentes s e ci ispo11dr ia. , 

s in embargo, que los nombramientos dé nuevos profesores, Los ascensos 

y Licencias, a sr cor.o.o los p~~ esupuestos de iJ.s facult::.i.des ~ etc . , se harran 

en consulta y ccn la ap:i:-obaci6n d~~ éstas . Los procedimierr::os e specr-

ficos a seguirse en es tos casos, a.i igual que La for:::-I:ta de consults.r a las 

fa.cuita.des y a los depa:t ta::.o.entos para Los nombramientos de Los deca.nos 

y dir ectores, quedarran determinados , r:o o-ostante , pa.r el regia.mento 

gener a l y los de ia.s f<J.cul ta.des. 

Reiteramos que nos hemos ajustado a las dir ecciones o bas es 

que trazar a el Claustro en su última. reunWn, Las cuales recogen el 

c lamor de l profesorado de esta Universid2.d. La.s medidas prepuestas 

r esponden, po:..n tanto : a. los deseos, 8Si?iraciones y cor.vicciones de l 

CLausfro . Tales deseos , aspi:rH.ciones y convicciones se i.nse:rtan en 

las r efor mas c.cns::gnadas en e t ante;:n·oyedo, ya que , por una parte, 

se tiende a dar i9 una efectivz,. participación ai. profeso rado en los destinos 

ac3.démicos de una Uni\'ersiós.d qu e es su c:ceaci6n , y, por otr a parte, 



indispensable para lievar a. c:t'f)-o i8. t':H.:r·~a docente y cultural que Le 

incumbe. 

Cord.i.a.tmente, 

POR- EL CO:rvHTE DEL CLP~ USTRO PAP.A 
ESTUDIAR ENMIENDAS l\ LA LEY Y 
REGLAMENTO UNI'lERSITA:'..1IOS 

/:-~ -; 
! / ( · ' . · · , ~ J ' i • • . ~ ~, r y ~ 

\ , _ _ • . / ·j~ / ' - ' - /, -· ~ 1 /J--~)!!./f_.,,t _ _ tJ 

/ / Alfredo Naza;?o) 
/ :" S e e r e t a r ,-1 o/ 
( , ~/ 
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